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I. \IUNrcTPALIDAD DE I-OTA

DIRf, CCIóN DESARROI-I-o COMUNITARIO
APRUEBA ACTIVIDAD DE CULÍURA
DENOMINADA "SAN PEDRO PESCAIX)R".

2 0 JUL 2318

DECIrETON" /II ?
VISTOS:

a).-Decreto N" 54 de fecha 04 de enero de 2018'

Aprueba PÉsupuesto Municipal de Ingresos y Ga§to§ para el año 20 I 8

b) Oficio Dideco N' 148 de fecha 0l de junio de 2018'

solicila autorizsción dc actiüdad denoñinada "San Pedro Pescadoi'.
c).- Ficha de actividad denominada "San Pedro

dr.- Referencia Alcalde N'4qó3 de fecha 06 d€ junio

e).- Certificado Secre¡ario Municipal N' 503 de fecha

19 dejunio de 2018, aprueba actividad denominada "San Pedro Pescadoi.

Administración Iinanciera del Estado.
O.-Decrero Ley N'1263 de 1975, Ley Orgá¡ica de la

g).-Decreto N'854 de fecha 29 de septiembre' año

2004. de Minislerio de Hacienda qüe aprueba clas¡ficador prEsupüestario, para el Seclor Publico'

h).-Ley N" 198E0 sobres Ba§€s de los Procedimientos

administr¿tivos que rigen los actos de los Órgano§ de la Administr¿ción del Estado.

i).-D.F.L. N' lr00ó de Ministerio del Interior,

publicado en D.O. el26 dejulio, año 2006, que ftja texto retundido Ley N'18.695.

Y, en uso de lo disPuesto en el Art 12" y las

facultadesquemeconñereeIArt'63,ambosdelaLey18.695orgánicaConstitucionaldeMüniciPalidades.

DECRETO:

l.- Apruébese Actividad Municipal denominada S¡n
p.dro Pesc¡dor, del Pfogfana de cultura, dependienle del Depafam€nto Promoc¡ón comunitaria de la Difección

de Desarrollo Comunita¡io, los ob.iet¡vos, descriPción y requerimiento está¡ seflalados expresamenl€ en él'

2.- Los gastos que oriSi¡en la ejecución de la actividad

ascendeán a la suma total de § 1.800.000, y §erá¡ destinados a financiar dicha Actividad.

3.- Los gastos que d€mande el presente decreto serán

impulados al tuea 06..Progr¿ma§ cultumles,'. items 22.08.011 servicio de Producciófr y Desa¡rollo de Evento,

Ite;s 22.01.001 alimentos, y ítems 22.07.001 Serv¡cio de Publicidad del PresuPue§to MuniciPal año 2018'

4.- Pam todos los efectos legales, los docunentos

ind¡cados en los "Vistos" se entenderán que foman pale del presenle integrante del Pre§ente Decreto.

de 2018, aprueba actividad del ProSrama de Cultura
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I. MUNICIPALIDAD DE IOTA
DIREcoÓN DESARROLLO @MUNIfARIO
PROGRAMA CI,LTURA

é[ea de
N"6 CULTURAL

ACTIVIDAD

FIESfA DE SAN PEDRO PESCADOR

1.. UNIDAD RESPONSABLE:

DIRECCION
PROGRAI\44
FUNCIONARIO RESPONSABLE

ORGANIZACIÓN
fELEFONO

DIRECCION DESARROLLO COIMUNITARIO

CULTURA
FABIOLA ANDAUR LETELIER

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

2405154

2.- OBJETIVO:

El objet¡vo promover, difundir y potenciar esta fiesta tradic¡onal junto a los pescadores

artesánales e iglesia católica y con los habitantes de la Comuna' quienes piden a su

santo patrono por la familia, la salud y por un buen año de trabajo en el mar.

3.. DESCRIrcIÓN DETALLADA DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR:

a) 29 de Jun¡o a las 19:OO hrs. misa en la capilla de san Pedro, en el sector playa; en

esta acl¡vidad se compartirá las tortas, las bebidas y los jugos.

b) El día 02 de julio a las 1Ol OO hrs. se iniciará la feria gastronómica y artesanal en el

muelle, iniciándose asi la procesión con el santo San Pedro que irá encabezada
por Banda lnstrumental Lota. En el escenario de la feria actuarán los grupos

iolclór¡cos, además, en el mismo lugar durante la procesión se rcalizará un

esquinazo al santo compartiendo las empanadas, jugos, café, té. Durante Ia

peregrinación por el mar se depositará la ofrenda floral, las embarcaciones serán

engaianados por los pescadores, premiando con las artesanias en carbón a las

má! destacadas, además se le entregaran tazones impresos a diferentes
personas de las comunidades cristianas.

Una señana antes se difundirá a través de una radio está actividad.

4.- SEÑAIAR LOS BENEFICIARiOS DIRECfOS DE tA EJECUCÚN DE LA ACTIVIDAD

a) D¡rectos: El mundo católico, pescadores artesanales, recolectores de orilla, organizaciones

sindicales y pobladore§ del borde costero de la Comuna.

b) lnd¡rectos: Comunidad de Lota yVecinos yvecinas de lasínter- comunasydela región'

5.- RECURSOS I\4ATERIALES INVOLUCRADOS CON SUS RESPECTIVOS COSTOS.

CODIGO CUENTA ITEM ARfICULO MONTO $

22.07.OOA SEñVrcIO DE PUELICIDAD SPOT RADIAL LOCAL, 1 FRASE

CON TRES REPETICIONES
DIARIAS POR SIETE DIAS,

$ 100.000

22.O7.OO! ALIMENTOS 2 TORfAS PARA 40 PERSONAS

C/U, 1 TARRO DE CAFE

GRANDE, AZUCAR, BEBIOAS DE

DISTINTOS SABORES Y 2OO

EMPANAOAS DE HORNO.

$ 400.000

22_OA.Oar

SERVICIO DE
PRODUCCION Y

DESARROLLO DE

EVENTOS Y OTROS

CONTRATACION OE ORFEON Y

TRES GRUPOS FOLCLORICOS,
ARTISTAS LOCALES, ADEMÁS DE

UN ARREGLO FLORAL,

O&SEQUIOS: 4 ARTESANIAS DE

CARBON y 20 TAZONES

I[4PRESOS,

$1.300.o00

COSTO ÍOTALACTIVIDAO $ 1.800.000



t

LETELIER

6,. OTROS RECURSOS INVOLUCRAOOS EN EL CUMPUMIENIO OE TA ACTIVIDAO

DIRECTORA DESARROLLO COMUNIfARIO

medlos de oomunicac¡ón locales, de acuerdo a páuta intorñat¡va, además de buscar lá6
e§trateg¡as pára que se dlfunda eñ todo§ lo§ f¡edios de la regóñ (N - Radios).
Adm¡n¡staclón Municipal: VehÍculo Municipal para el tral do de tmptemeñtación y para la
logí6t¡ca del evento).
DIOECO: Profesionales que organl¿an la actividad: (Deprodel: crecia Qutero Monsalves, Bor¡s
Zambrano V, Servicio PaÍs: Alexa Gonzáles y Angela petinelli. Cuttura-Turismo y Patr¡monio:
Vaslll Carrillo Nova y Tabita Aravena l\¡atdonado. Además de todos tos matedales que involuc6
la áct¡vídád y coordinaclones con otras reparticiones del municipio como: PMU oper¿tivo,
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Ccrlifico que el Concejo Municipal de Lola, en

3eiión ordi¡ana de fecha 19 de Jun¡o dal af,o en curso. aprobó por la unanimidad de sus

conceiales prcsentes y en ejercicio modificación presupueslaria por M$ 1.800 que consta en

Ord- l7l de DAF de 19106/2018 para crear actividad munic¡pal 'Fiesta de San Pedro

f.scsdor" del programa de Cultura.-

I, I$UNCIPALIDAD OE LOTA
Secrct¡ríá Municipal

Ir,ta, l9 de Junio dc 201 8.-

qr$ribución:
- DAF
- Co¡tabilidad y Presupuesto
- Depto. de Finanzas
- Enc. de Adquisiciones

C[-R'I'IFICAI)o

N" 503.-/

- Dideco
- Enc. de Cultur¿
- arshivo.-
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